
Convocatoria PICT 2005 - Categorías III (Raíces) y IV (Sart-up)

Proyectos No Admisibles (Decisión Administrativa FONCyT Nº: 841/2006)

CATEGORIA CODIGO 

PROYECTO

AREA SEPCyT INSTITUCION  

BENEFICIARIA

INVESTIGADOR 

RESPONSABLE

OBSERVACIONES

III. RAICES 32727 Tecnología Química UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CORDOBA
De Pauli, Carlos Primo De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

información presentada en el formulario es insuficiente ( No existe 

información pertinente acerca de los ítems correspondientes a la IB 

del proyecto).

III. RAICES 35780 Tecnología Química CONICET (FECIC) Pera, Licia Maria De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

información presentada en el formulario es insuficiente (De la 

información presentada no surge que alguno de los investigadores del 

GR resida actualmente en el extranjero)

III. RAICES 35933 Tec. Informática, de las 

Comunicaciones y 

Electrónica

CONICET (FECIC) Chialvo, Dante R. Uno de los investigadores del Grupo Responsable supera la suma de 

proyectos admisibles, según lo indicado en las Bases de la 

convocatoria.

III. RAICES 35958 Tec. Informática, de las 

Comunicaciones y 

Electrónica

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE MAR DEL PLATA
Castiñeira Moreira, 

Jorge

No se presentó la carátula del Proyecto, según lo indicado en las 

Bases de la convocatoria. 

IV. START-UP 35490 No corresponde FUNDACION INSTITUTO 

DE DESARROLLO RURAL   
Baroni, Alfredo Salvador De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no cuenta con el Estudio de Mercado requerido en el item 3 

inciso 2 de las Bases ("En todos los casos la presentación deberá 

contener...... 2.- Los datos del proyecto debidamente cumplimentados 

incluyendo la Descripción Técnica y, para el caso de la Categoría IV, 

el Estudio de Mercado"

IV. START-UP 35590 No corresponde UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CORDOBA (FAMAF)
Infante López, Gabriel 

Gaston

De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no presenta la "Justificación del subsidio solicitado".  

IV. START-UP 35767 No corresponde UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE RIO CUARTO
Etcheverry , Miriam 

Graciela

De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no cuenta con el Estudio de Mercado requerido en el  item 3 

inciso 2 de la convocatoria: "En todos los casos la presentación 

deberá contener...... 2.- Los datos del proyecto debidamente 

cumplimentados incluyendo la Descripción Técnica y, para el caso de 

la Categoría IV, el Estudio de Mercado"

IV. START-UP 35846 No corresponde UNIVERSIDAD NACIONAL 

DSE RIO CUARTO
Cotella, Nelson Gustavo De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no cuenta con el Estudio de Mercado requerido en el  item 3 

inciso 2 de la convocatoria: "En todos los casos la presentación 

deberá contener...... 2.- Los datos del proyecto debidamente 

cumplimentados incluyendo la Descripción Técnica y, para el caso de 

la Categoría IV, el Estudio de Mercado"

IV. START-UP 35934 No corresponde UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CORDOBA
Peralta, Carolina De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no cuenta con el Estudio de Mercado requerido en el  item 3 

inciso 2 de la convocatoria: "En todos los casos la presentación 

deberá contener...... 2.- Los datos del proyecto debidamente 

cumplimentados incluyendo la Descripción Técnica y, para el caso de 

la Categoría IV, el Estudio de Mercado"



IV. START-UP 35963 No corresponde UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA 

NACIONAL (UNIDAD 

ACADEMICA 

RECONQUISTA)

Iribarren, Oscar Alberto De acuerdo a lo requerido en las Bases de la convocatoria, la 

documentación y/o información presentada resulta incompleta. El 

proyecto no cuenta con el Estudio de Mercado requerido en el  item 3 

inciso 2 de la convocatoria: "En todos los casos la presentación 

deberá contener...... 2.- Los datos del proyecto debidamente 

cumplimentados incluyendo la Descripción Técnica y, para el caso de 

la Categoría IV, el Estudio de Mercado"


